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T R A N S I T O R I O :

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entra-
rá en vigencia a los noventa días naturales conta-
dos a partir de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado de Aguascalientes.

Al Ejecutivo para su promulgación y publica-
ción.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Le-
gislativo, en la ciudad de Aguascalientes, a los diez
días del mes de diciembre del año 2008.

Lo que tenemos el honor de comunicar a usted,
para los efectos constitucionales conducentes.

Aguascalientes, Ags., a 10 de diciembre del
año 2008.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

Francisco Javier Guel Sosa,
DIPUTADO PRESIDENTE.

 Nora Ruvalcaba Gámez,
DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA

Arturo Colmenero Herrera,
DIPUTADO SEGUNDO SECRETARIO.

Por tanto mando se imprima, publique, circule
y se le dé el debido cumplimiento.

Aguascalientes, Ags., 6 de febrero de 2009.

Luis Armando Reynoso Femat.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,
Lic. Juan Ángel José Pérez Talamantes.

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES

PODER LEGISLATIVO
10 de diciembre del 2008

C. ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT
GOBERNADOR DEL ESTADO
P R E S E N T E .

Habitantes de Aguascalientes sabed:
La LX Legislatura del Estado Libre y Soberano

de Aguascalientes, en virtud de su  función y facul-
tad constitucional, ha tenido a bien expedir el si-
guiente

Decreto Número 161

P U N T O    D E   A C U E R D O
ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente al Presi-
dente de la Mesa Directiva y de la Conferencia
para la Dirección y Programación de los Traba-
jos Legislativos, así como al Presidente de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, con la finalidad de dicta-

minar la Iniciativa con Proyecto de Decreto por
el que se reforma la Fracción IV del Artículo 2º
de la Ley de Protección y Defensa a los Usua-
rios de Servicios Financieros; así como la Frac-
ción IV del Artículo 3º de la Ley de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, y se expide la
Ley Federal para Regular las Casas de Empe-
ño, presentada el 22 de noviembre del 2007,
con el objeto de dar una solución simultánea y
general para todas las Entidades Federativas,
ante la serie de abusos e irregularidades que
generan las Casas de Empeño en perjuicio del
patrimonio de sus usuarios.
Dado en el salón de sesiones del Palacio Le-

gislativo, en la ciudad de Aguascalientes, a los diez
días del mes de diciembre del año 2008.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima,
publique y se le dé el debido cumplimiento.

Aguascalientes, Ags., a 10 de diciembre del
año 2008.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

Francisco Javier Guel Sosa,
DIPUTADO PRESIDENTE.

 Nora Ruvalcaba Gámez,
DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA

Arturo Colmenero Herrera,
DIPUTADO SEGUNDO SECRETARIO.

LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Sobera-
no de Aguascalientes, a sus habitantes, sa-
bed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha
comunicado lo siguiente:
La LX Legislatura del Poder Legislativo del Es-

tado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud
de su función y facultad constitucional, ha tenido a
bien expedir el siguiente

Decreto Número 191
ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma el Artículo 3º,

Fracción XIV; se reforman las Fracciones XXVII,
XXVIII y se adiciona la Fracción XXIX al Artículo 7º;
y se reforma el Artículo 99 de la Ley de Protec-
ción Ambiental para el Estado de Aguasca-
lientes, para quedar en los siguientes términos:

ARTÍCULO 3º.- …
I. a la XIII. …
XIV. INCINERACIÓN: Todo tratamiento térmico

con o sin la recuperación de calor producido por la
combustión, incluyendo pirólisis, gasificación, plas-
ma y cualquier otro proceso que genere dioxinas y
furanos como subproductos.

XV. a la XXIX. …
. . . .



Pág. 4 PERIODICO OFICIAL Febrero 9 de 2009(Primera Sección)

ARTÍCULO 7º.- Corresponde al Instituto del
Medio Ambiente del Estado de Aguascalientes, el
ejercicio de las siguientes atribuciones:

I. a la XXVI. …
XXVII. Vigilar el manejo adecuado de los resi-

duos sólidos municipales, verificando en todo mo-
mento el cumplimiento de la prohibición de incine-
ración de éstos;

XXVIII. Vigilar y promover el cumplimiento de
esta Ley y los demás ordenamientos aplicables; y

XXIX. Las demás atribuciones que conforme a
esta u otras leyes o disposiciones reglamentarias
le correspondan.

ARTÍCULO 99.- Queda prohibida la descarga
de contaminantes a la atmósfera, el agua y los
suelos, que rebasen los límites máximos permiti-
dos.

T R A N S I T O R I O :
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigen-

cia al día siguiente de su publicación en el Periódi-
co Oficial del Estado de Aguascalientes.

Al Ejecutivo para su promulgación y publica-
ción.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Le-
gislativo, en la Ciudad de Aguascalientes, a los vein-
tinueve días del mes de enero del año 2009.

Lo que tenemos el honor de comunicar a usted,
para los efectos constitucionales conducentes.

Aguascalientes, Ags., a 29 de enero del año
2009.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

Dip. Francisco Javier Guel Sosa,
PRESIDENTE.

Dip. Nora Ruvalcaba Gámez,
PRIMERA SECRETARIA

Dip. Arturo Colmenero Herrera,
SEGUNDO SECRETARIO.

Por tanto mando se imprima, publique, circule
y se le dé el debido cumplimiento.

Aguascalientes, Ags., 6 de febrero de 2009.

Luis Armando Reynoso Femat.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,
Lic. Juan Ángel José Pérez Talamantes.

LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Sobera-
no de Aguascalientes, a sus habitantes, sa-
bed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha
comunicado lo siguiente:
La LX Legislatura del Poder Legislativo del Es-

tado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud

de su función y facultad constitucional, ha tenido a
bien expedir el siguiente

Decreto Número 192

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las Fraccio-
nes V, VII, VIII y se adiciona la Fracción IX al Ar-
tículo 8º de la Ley de Educación para el Estado
de Aguascalientes, quedando en los siguientes tér-
minos:

Artículo 8°.- …
I. a la IV. …
V. Instruir en la observancia de la Ley, la justi-

cia y los derechos humanos, así como promover el
desarrollo de una cultura por la paz y la no violen-
cia en cualquier tipo de sus manifestaciones;

VI. …
VII. Apreciación e impulso a la creación artísti-

ca;
VIII. El fomento a la práctica de la educación

física y del deporte; y
IX. Fomentar la cultura de la transparencia y la

rendición de cuentas, así como el conocimiento en
los educandos de su derecho al acceso a la infor-
mación pública gubernamental y de las mejores
prácticas para ejercerlo.

T R A N S I T O R I O :
ARTÍCULO ÚNICO.- EI presente Decreto entra-

rá en vigencia al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado.

Al Ejecutivo para su promulgación y publica-
ción.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Le-
gislativo, en la Ciudad de Aguascalientes, a los vein-
tinueve días del mes de enero del año 2009.

Lo que tenemos el honor de comunicar a Us-
ted, para los efectos constitucionales conducen-
tes.

Aguascalientes, Ags., a 29 de enero del año
2009.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

Dip. Francisco Javier Guel Sosa,
PRESIDENTE.

Dip. Nora Ruvalcaba Gámez,
PRIMERA SECRETARIA

Dip. Arturo Colmenero Herrera,
SEGUNDO SECRETARIO.

Por tanto mando se imprima, publique, circule
y se le dé el debido cumplimiento.

Aguascalientes, Ags., 6 de febrero de 2009.

Luis Armando Reynoso Femat.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,
Lic. Juan Ángel José Pérez Talamantes.




